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Introducción

La violencia escolar se ha ido constituyendo con el tiempo en un fenómeno 
con una importancia creciente en las diferentes sociedades, debido a las con-
secuencias negativas que se generan para la vida de los estudiantes, maestros, 
padres de familia, la escuela y sociedad en general. Al mismo tiempo, se ha 
convertido en un importante objeto de estudio para los investigadores sociales 
y un motivo de formulación de políticas públicas tanto educativas, jurídicas y 
de salud pública, ya que los costos económicos y sociales que ella genera, son 
cada vez mayores.

Las investigaciones iniciales sobre la violencia escolar en los años setenta 
y ochenta desarrolladas por Dan Olweus se centraron especialmente en las 
situaciones de agresión entre estudiantes, es decir entre pares, lo cual hoy es 
conocido como acoso escolar, bullying, intimidación o matoneo, sin embargo 
existen en la escuela, otras formas de violencia que no son las que muestran 
los medios de comunicación, ni mucho menos las que denuncia la escuela y 
los mismos estudiantes, ya que se trata de una violencia silenciosa, legitimada 
y naturalizada. El maltrato escolar, objeto del presente estudio, analiza las inte-
racciones entre profesores y estudiantes a través de las prácticas pedagógicas, 
en las cuales el docente ejerce sobre el estudiante acciones agresivas de tipo 
físico, emocional y simbólico, y que se constituyen en una perspectiva impor-
tante a la hora de analizar la violencia escolar.

En consecuencia, el presente capítulo tiene como objetivo presentar algunas 
reflexiones teóricas en el marco de la tesis doctoral titulada “Configuración del 
maltrato en las interacciones profesor-estudiante” adscrita a la línea de inves-
tigación: Historia de la Educación, Pedagogía y Sistemas Educativos Compara-
dos, y al énfasis de Violencia y Educación del Doctorado Interinstitucional en 
Educación DIE, Universidad Distrital Francisco José de Caldas.

La investigación se plantea la pregunta por la naturaleza del maltrato que 
ejerce el profesor sobre el estudiante, el sentido que le otorgan los agentes in-
volucrados, su relación con prácticas pedagógicas, las implicaciones del clima 
escolar en su desarrollo, los procesos auto regulación, el papel de la legislación 
y otros agentes como los padres de familia en las prácticas de maltrato por parte 
de los profesores. 
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En la perspectiva de la sociología de Pierre Bourdieu, la investigación asume 
nociones como campo escolar, comunicación pedagógica, trayectorias, violen-
cia simbólica, práctica pedagógica, entre otros. En su diseño metodológico asu-
me una metodología cualitativa, enfoque de Investigación Acción-Participación 
y el modelo de los Núcleos de Educación Social –NES– para lo cual se contará 
con una población de estudiantes, profesores, directivos docentes y padres de 
familia de tres colegios públicos de la ciudad de Bogotá.

Espacio social y campo escolar: una mirada de la escuela

La perspectiva sociológica de Pierre Bourdieu (constructivismo estructuralis-
ta) resulta ser una importante teoría para la comprensión y explicación de la 
vida social y particularmente del sistema escolar. Según el autor, las prácticas 
sociales son al mismo tiempo objetivas e interiorizadas; por un lado, se refie-
ren a mundos objetivados, es decir que se encuentran fuera de las personas, 
como por ejemplo instituciones como la iglesia, la escuela, la familia, entre 
otros, los cuales deben su existencia a un proceso histórico, por lo tanto, se 
constituyen en instituciones sociales que definen acciones y procesos a través 
de cierta autonomía. De otra parte, existe un mundo subjetivo en el cual las 
personas configuran sus maneras de ver el mundo, las cuales les permiten tener 
percepciones, representaciones y conocimientos. En síntesis, señala el autor, 
son “estructuras objetivas, independientes de la conciencia y de la voluntad 
de los agentes, que son capaces de orientar o de coaccionar sus prácticas o 
sus representaciones” (Bourdieu, 1988: 127). Lo anterior se explica a partir de 
las nociones de campo y habitus, las cuales cobran sentido como estructuras 
objetivas externas (historia hecha cosas) y estructuras objetivas incorporadas 
(habitus), y que son fundamentales para comprender y explicar lo social. 

Una primera reflexión importante la constituye la noción de espacio social a 
la que Bourdieu compara con un espacio geográfico, en el cual se encuentran 
unos agentes que ocupan posiciones y éstas determinan diferentes propiedades 
según las distancias, condiciones y las relaciones entre unos y otros, ya sean 
personas, grupos e instituciones. Al mismo tiempo, el espacio social es a la 
vez, una realidad invisible, “(…) que no se puede mostrar ni tocar con el dedo, 
y que organiza las prácticas y las representaciones de los agentes” (Bourdieu, 
1998: 18). 

Al analizar el espacio social, Bourdieu y Wacquant (2005) nos introducen en 
la noción de campo, la cual definen como:

[…] una red o una configuración de relaciones objetivas entre posiciones. 
Estas posiciones están objetivamente definidas, en su existencia y en las 
determinaciones que imponen sobre sus ocupantes, agentes o instituciones, 
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por su situación presente y potencial (situs) en la estructura de distribución 
de especies del poder (o capital) cuya posesión ordena el acceso a ventajas 
específicas que están en juego en el campo, así como por su relación obje-
tiva con otras posiciones (dominación, subordinación, homología, etcétera). 
(Bourdieu & Wacquant, 2005: 150).

De esta manera, nos dicen los autores, un campo es a la vez, un espacio de 
juego históricamente determinado, en donde existen unos participantes o agen-
tes (con capacidad de actuar) que ocupan posiciones distintas, se relacionan 
entre sí y que luchan por unos intereses, es decir por un capital simbólico re-
presentado en unos beneficios como: legitimidad, autoridad, reconocimiento, 
entre otros. Cada campo socialmente construido, presenta su propia dinámica, 
reglas específicas que permiten que los agentes sociales se regulen y actúen, y, 
además, ciertas estrategias que posibilitan alcanzar objetivos y accionar según 
las condiciones propuestas en el juego social.

Como un sistema de posiciones y relaciones, cada campo establece también 
sus capitales (económicos, culturales, sociales o simbólicos) que se ponen en 
juego, además de un conjunto de habilidades que tienen los agentes y que les 
permiten actuar de determinadas maneras y sortear diferentes situaciones. En 
este sentido, Bourdieu (1998) propone una sociología de la percepción del 
mundo social, en la cual se permita la construcción de visiones de mundo y 
del mundo mismo.

En síntesis, el espacio social se constituye en un campo en el cual se confor-
man los puntos de vista de las personas y desde allí, asumen su visión del mun-
do. “La visión que cada agente tiene del espacio depende de su posición en ese 
espacio (Bourdieu, 1988: 133) y de las trayectorias, entendidas como una “[…] 
serie de posiciones sucesivamente ocupadas en espacios sucesivos […] que de-
terminan en cada momento, el sentido y el valor social de los acontecimientos 
biográficos, entendido como inversiones a largo plazo y desplazamientos en 
este espacio (Bourdieu, 1997: 82). 

Respecto al concepto de habitus, Bourdieu (1980) señala cómo éste se cons-
tituye en aquello que a los agentes les permite hacer y actuar, sin que sea algo 
consciente, sino, más bien algo propio que se evidencia cotidianamente en las 
maneras de pensar, hacer, comportase y producir discursos. En palabras del 
autor, los habitus son:

[…] sistemas de disposiciones duraderas y transferibles, estructuras estructura-
das predispuestas a funcionar como estructuras estructurantes, es decir como 
principios generadores y organizadores de prácticas y de representaciones 
que pueden estar objetivamente adaptadas a su fin sin suponer la búsqueda 
consciente de fines ni el dominio expreso de las operaciones necesarias para 
alcanzarlos, objetivamente ‘regladas’ y ‘regulares’ sin ser en nada el producto 
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de la obediencia a reglas y, siendo todo esto, colectivamente orquestadas 
sin ser el producto de la acción organizadora de un director de orquesta. 
(Bourdieu, 1980: 88-89)

Así, el habitus se hace cuerpo de diferentes formas y se constituye a la vez, 
en un principio organizador y productor tanto de esas prácticas, como de sus 
representaciones, que por efecto, son durables y transferibles en el tiempo. Y 
que, como lo señala Gutiérrez (2004) se constituyen en estructuras sociales 
incorporadas. 

El habitus no es propiamente «un estado del alma», es un –estado del cuerpo–, 
es un estado especial que adoptan las condiciones objetivas incorporadas y 
convertidas así en disposiciones duraderas, maneras duraderas de mantenerse 
y de moverse, de hablar, de caminar, de pensar y de sentir que se presentan 
con todas las apariencias de la naturaleza. (Gutiérrez, 2004: 293) 

De esta manera, todos los agentes, desde la edad infantil, interiorizan ciertos 
valores, comportamientos y esquemas de percepción, que luego reproducen en 
sus prácticas cotidianas. 

La acción pedagógica tiene aquí una gran importancia, ya que es a través de 
ella (prácticas pedagógicas) que se dan los procesos de inculcación y repro-
ducción de esa interiorización. “Como interiorización de la exterioridad, el 
habitus hace posible la producción libre de todos los pensamientos, acciones, 
percepciones, expresiones, que están inscriptas en los límites inherentes a las 
condiciones particulares –histórica y socialmente situadas– de su producción”. 
(Gutiérrez, 2004: 294)

Como campo escolar, la escuela resulta clave para la sociología explicati-
va, ya que le permite comprender el funcionamiento de la sociedad moderna, 
pues en ella se generan formas de pensar, de actuar, y especialmente, porque 
al otorgar títulos, éstos permiten a las personas ejercer una profesión, acceso 
al trabajo y ascender socialmente. Sin embargo, lo más importante sin duda 
alguna, es que la escuela contribuye a reproducir las estructuras sociales y las 
desigualdades evidenciadas en un desequilibrio de acceso al capital cultural. 

En su libro titulado La reproducción, Bourdieu & Passeron (1977) recogen los 
resultados de una investigación con estudiantes de la universidad de París, en 
donde logran explicar cómo el origen social de los estudiantes tiene un efecto 
en los resultados académicos, no tanto por el acceso a los bienes económicos, 
sino por la desigualdad de acceso al capital cultural. Además, evidencian cómo 
las prácticas educativas corresponden al mantenimiento de un orden social, 
en donde las clases dominantes ejercen poder sobre las clases dominadas. Al 
respecto señalan los autores que:

 […] la reproducción de las relaciones de clase, en realidad, es también el 
resultado de una acción pedagógica que no parte de una tabula rasa; sino 
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que se ejerce sobre sujetos que la recibieron de su familia o de las acciones 
pedagógicas precedentes. (Bourdieu & Passeron, 1997: 19)

Así, la escuela al reconocer tales características culturales de naturaleza so-
cial y convertirlas en práctica y acción pedagógica, contribuye a reproducir 
relaciones de clase a través de un trabajo de inculcación, lo cual da como 
resultado para la generación de los habitus de los estudiantes.

Cada sistema de enseñanza institucionalizada debe las características especí-
ficas de su estructura y de su funcionamiento al hecho de que debe producir 
y reproducir, a través de los medios propios de la institución, las condiciones 
institucionales cuya existencia y persistencia son necesarias tanto para el 
ejercicio de sus funciones propias... como para la reproducción de una ar-
bitrariedad cultural... cuya reproducción contribuye a la reproducción de las 
relaciones entre los grupos y las clases. (Bourdieu & Passeron, 1977: 27-28)

Además, agregan los autores, que si bien el sistema educativo genera ciertas 
expectativas en términos de liberación, autorrealización y movilidad social 
vertical, esta se ve fuertemente confrontada con la misma imposibilidad de 
un sistema educativo que emplea y exige el uso de mecanismos de selección, 
exclusión, expulsión, sanción y por tanto, genera insatisfacción y violencia, 
además porque quien no haga parte del sistema educativo, tendrá muy pocas 
oportunidades en el mercado laboral y por tanto, acceso al capital cultural con-
siderado por las clases dominantes como lo deseado y lo que genera bienestar.

Cada acción pedagógica, tiene una eficacia diferenciada en función de las 
caracterizaciones culturales preexistentes de los sujetos y que son de naturale-
za social. La escuela, al sancionar estas diferencias como si fueran puramente 
escolares, contribuye al mismo tiempo a reproducir la estratificación social y 
a legitimarla asegurando su interiorización y persuadiendo a los individuos de 
que ésta no es social, sino natural. 

En este sentido,

[…] la escuela hace propia la cultura de las clases dominantes, enmascara su 
naturaleza social y la presenta como la cultura objetiva, indiscutible, recha-
zando al mismo tiempo las culturas de los otros grupos sociales. La escuela 
legítima de tal manera la arbitrariedad cultural. (Bourdieu & Passeron, 1997: 
20).

De otra parte, resulta importante considerar el argumento en el que los auto-
res señalan cómo los niños, según su origen social, tienen distintas probabili-
dades en sus destinos escolares,  ya que la escuela y sus prácticas pedagógicas 
enfatizan y actúan a partir de los principios de las clases dominantes y por los 
tanto, quienes tengan mayor acceso a la cultura, tendrán mayores posibilidades 
de éxito que los niños que provienen de clases populares, poseedores de otro 
tipo de capital, como por ejemplo de capital social.
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Por tanto, estas condiciones de delimitación de la escuela la cual ha sido 
configurada social e históricamente, con funciones, prácticas, reglas de juego, 
territorio físico y además, como un espacio social, nos permiten reconocerlo 
como un campo de análisis  importante, toda vez que allí se libran luchas 
entre unos y otros, sean profesores, estudiantes, directivos y padres de familia. 
Además, porque en él existe un capital que está en juego: el capital cultural 
fundamentalmente, que está conformado por los conocimientos, ciencia, arte 
y que se presenta tanto a nivel objetivado, incorporado e institucionalizado. 
Este último a través de los certificados y títulos que habilitan a las personas para 
incorporase al mundo del trabajo y posicionarse socialmente. 

Sin embargo, este tipo de capital cultural, no se da para todos de la misma 
manera y por tanto, existe una distribución desigual del capital que hace que 
las posiciones que ocupan los agentes en el campo sean diferentes y como 
consecuencia se presenten luchas entre los agentes. Martín Criado, señala que 
“los campos escolares son espacios jerarquizados de luchas donde se enfrentan 
múltiples actores, entramados con dinámicas propias que presentan regularida-
des en su desarrollo y funcionamiento” (Criado, 2010: 355).

Violencia simbólica y campo escolar

Pierre Bourdieu & Jean-Claude Passeron (1977) al señalar que la vida social y 
en particular la vida escolar están determinadas por múltiples situaciones en 
las cuales se imponen ciertas significaciones, construyen una teoría de la vio-
lencia simbólica, la cual encuentra, en el campo escolar, la mejor ilustración 
de las relaciones de dominación y reproducción. Por tanto, el campo escolar 
se constituye en un espacio privilegiado para la reproducción de las estructuras 
de clases sociales y a través de ciertas relaciones de fuerza que son impuestas 
por la clase dominante (Gutiérrez, 2004).

De otra parte y en la línea analítica de la escuela, señala García:

El interés de Bourdieu es registrar la intervención de las acciones violentas en 
el conjunto de relaciones (sexuales, sociales, económicas, políticas, simbó-
licas, pedagógicas, etc.) que constituyen el orden social, e identificar cómo 
intervienen en la perpetuación de dicho orden (García, 2012: 122).

En este sentido, las prácticas violentas en la escuela deben contemplar esas 
otras formas en que se presenta y que van más allá de los golpes físicos que 
dejan marcas corporales, también se debe reconocer la presencia de otro tipo 
de violencia inadvertida, suave, invisible y silenciosa que la ha convertido en 
algo naturalizado y propio de las relaciones entre profesores y estudiantes. 

“La violencia simbólica entendida como todo poder de violencia simbólica, o 
sea, todo poder que logra imponer significaciones e imponerlas como legítimas 
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disimulando las relaciones de fuerza en que se funda su propia fuerza, es decir, 
propiamente simbólicas, a esas relaciones de fuerza” (Bourdieu & Passeron, 
2001: 7), significa que es poseedora de un poder que le permite imponer signi-
ficaciones de manera legítima, de tal manera que la fuerza con que se impone 
sea disimulada y por tanto, es aceptada con la complicidad inconsciente de 
quien la asume, es decir, de los estudiantes en el caso de la escuela.

Por esta razón la violencia simbólica resulta un elemento clave para la do-
minación de las clases, la cual opera a través del uso de la fuerza física, pero 
también, a través de la violencia simbólica que legitima el dominio. Esta mirada 
crítica de la escuela planteada por Bourdieu & Passeron (2001), nos lleva a 
pensar en la escuela como un espacio social de dominación, y a la vez repro-
ductora de la ideología y de los valores de las clases dominantes, mediante las 
prácticas pedagógicas como acción, el discurso o el sistema simbólico, que 
crea a la vez, procesos de resistencia por parte de los estudiantes (Saucedo, 
2010). Así, esta teoría de la dominación en la perspectiva de Bourdieu “permite 
reconocer simultáneamente la imposición de un mundo de relaciones de fuer-
za y un mundo de relaciones de sentido… la acción de la violencia simbólica 
es en tanto más fuerte cuanto mayor es el desconocimiento de su arbitrariedad” 
(Gutiérrez, 2004: 298).

Como se señalaba anteriormente, esta lógica de reproducción social, de 
dominación simbólica como estrategia al servicio de los que desean ejercer 
poder sobre los dominados encuentran en el sistema escolar el instrumento 
más eficaz que ha contribuido a perpetuar los modos de esta dominación. Di-
chas “relaciones de poder tienden a reproducirse en las relaciones de poder 
simbólico” (Bourdieu, 1998: 138). 

El autoritarismo y el abuso de poder para controlar al otro, desconociendo 
sus derechos e imponiendo un orden y una verdad arbitraria, son algunas de 
las prácticas que experimentan los estudiantes en su relación con sus maestros, 
y que existen como práctica del docente legitimada y naturalizada, sin analizar 
sus implicaciones en términos de violencia (Suárez & Márquez, 2009).

En síntesis, la violencia simbólica alude a las diversas formas de acción en las 
cuales el poder, la fuerza y la arbitrariedad se imponen a través de una fuerza 
que no es percibida por quien la recibe. Es a la vez tanto más fuerte cuanto ma-
yor es el desconocimiento de su arbitrariedad. Además y con una visión espe-
ranzadora, agrega  Gutiérrez (2004) se “puede destruir ese poder de imposición 
simbólica a partir de una toma de conciencia de lo arbitrario, lo que supone el 
develamiento de la verdad objetiva y el aniquilamiento de la creencia que la 
sustenta” (Gutiérrez, 2004: 298). Además, agrega García (2012) que:

Para romper con la complicidad de las víctimas con su dominación también 
es necesaria la transformación radical de las condiciones sociales de produc-
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ción… que llevan a los dominados a adoptar sobre los dominadores y sobre 
ellos mismos un punto de vista idéntico al de los dominadores. (García, 2012: 
140)

Violencia simbólica, práctica pedagógica y lenguaje 

El concepto de violencia simbólica propuesto por Pierre Bourdieu y Jean-Clau-
de Passeron (2001), se constituye en uno de los aportes más importantes que 
desarrollan en su obra La reproducción, el cual lo ubican para su comprensión 
y explicación en el campo escolar, lugar privilegiado para la reproducción, la 
dominación y el ejercicio del poder simbólico. 

Respecto a la relación acción pedagógica y violencia simbólica, señala Bou-
rdieu que “la violencia simbólica es exactamente la acción pedagógica que 
impone significaciones y las impone como legítimas” (Bourdieu, 1977: 20-21), 
pero dichas acciones pedagógicas requieren para alcanzar su efecto simbólico, 
de un trabajo pedagógico (TP) y una autoridad pedagógica (AuP) que permitan 
la inculcación suficiente “como para producir un habitus capaz de perpetuarse, 
y, de ese modo, reproducir las condiciones objetivas, reproduciendo las rela-
ciones de dominación-dependencia entre las clases” (Gutiérrez, 2004: 293). 

La acción pedagógica (AP) “es objetivamente una violencia simbólica en 
tanto que imposición, por un poder arbitrario, de una arbitrariedad cultural 
(…) toda formación social, entendida como sistema de relaciones de fuerza y 
de significados entre grupos o clases” (Bourdieu & Passeron, 1977: 5). Así, la 
AP, no solo está limitada a la acción que se realiza en el campo escolar, existe 
también AP al interior de la familia, en la vida cotidiana de las personas y por 
ello es tan naturalizada que muy difícilmente se percibe, y contribuye a la re-
producción de comportamientos y formas de pensar. En el campo escolar la AP, 
cobra mayor sentido y se constituye en su objetivo fundamental, su misión. Su 
fuerza es tan poderosa que pasa desapercibida por muchos agentes sean estos 
estudiantes, profesores, padres de familia, sin embargo una observación del 
campo nos podría señalar en qué medida se asume y las maneras de resistencia 
cuanto esta se devela.

Los sistemas de normas y sanciones, estructuras de poder escolar, la gradua-
ción de la enseñanza, la evaluación, división de aulas, distribución de los es-
pacios físicos, estructuración de la acción pedagógica en torno a libros, clases, 
actividades extracurriculares, formas de interacción, y el credencialismo, se 
constituyen en acciones que, según Martín Criado (2012) se constituyen en una 
“gramática de la escolaridad” a través de la cual la acción pedagógica se desa-
rrolla y contribuye para que la reproducción de la estructura de distribución del 
capital cultural se lleve a cabo. 
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La  violencia simbólica requiere entonces de una acción pedagógica y ésta 
no se puede dar sin la autoridad pedagógica (AuP), que se “manifiesta bajo la 
forma de un derecho de imposición legítima [que] refuerza el poder arbitrario 
que la fundamenta y que ella disimula” (Bourdieu & Passeron, 1977: 12). Así, el 
profesor posee una autoridad otorgada en primer momento por el mismo título 
de maestro que lo acredita para ejercer la docencia, y en segundo lugar, la 
otorgada en los rituales escolares y la vinculación laboral. Esta AuP lo habilita 
para decir y hacer en una arbitrariedad institucional, es decir, un trabajo peda-
gógico que tiene como objetivos: reproducir e inculcar prácticas reproductoras 
de estructuras objetivas, es decir de habitus. En consecuencia, el “resultado del 
habitus como interiorización de las relaciones de poder, las representaciones 
que éste engendra, constituyen el medio que hace posible el proceso por el 
cual se impone la violencia simbólica a los agentes sociales” (Gutiérrez, 2004: 
295).

Además de la autoridad pedagógica, la acción pedagógica requiere de un 
trabajo pedagógico TP, que no es otra cosa que la práctica mediante la cual 
se realiza la inculcación permanente y (…) con una duración suficiente como 
para producir un habitus capaz de perpetuarse una vez terminada la acción 
pedagógica y por ello, de perpetuar en las prácticas los principios de la arbi-
trariedad interiorizada, generando prácticas reproductoras de las estructuras 
objetivas (Gutiérrez, 2004: 296). 

Respecto a la comunicación y el lenguaje, nos dice Bourdieu & Passeron 
(1977) que en la violencia simbólica se ejerce siempre en una relación de 
comunicación en la medida que este poder arbitrario hace posible que dicha 
imposición no revele directamente, sino por medio de una acción pedagógica 
y un trabajo de inculcación. 

Es decir, que la comunicación, por una parte trasmite una información, y 
por otra, ejerce una acción en la cual tiene como objetivo la imposición y 
reproducción social. Así el discurso sobre el orden, la obediencia, la disci-
plina, tendrían un metarrelato que habría que elaborar. De esta manera, los 
discursos “(…) no son solo (o solo excepcionalmente) signos destinados a ser 
comprendidos, decodificados, también son signos de autoridad destinados a 
ser evaluados, apreciados y signos de autoridad, destinados a ser creídos y 
obedecidos” (Bourdieu, 1982: 49). 

Como complemento de lo anterior, Bourdieu señala que “el poder simbólico 
es un poder de hacer cosas con palabras” (Bourdieu, 1987: 141) reconociendo 
así en papel del lenguaje y la comunicación en el proceso de reproducción 
cultural, conformación de habitus y posibilidad de interacción entre agentes 
(profesores y estudiantes) e instauración de la arbitrariedad cultural y por lo 
tanto, de violencia simbólica. En su obra ¿Qué significa hablar? Bourdieu re-
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conoce que la lengua, más allá de ser un instrumento de comunicación, es a 
la vez un instrumento de acción y poder que reconocen los agentes sociales. 
Nos recuerda también que no existen palabras neutras ni inocentes, sino que 
las palabras contienen fuerza y poder y que para su realización es necesario 
contar con un poder otorgado por una autoridad reconocida socialmente y 
así, hacer posible la legitimidad y los efectos de las acciones contenidas en 
el acto comunicativo, y por lo tanto, generar el efecto deseado: dolor, miedo, 
amenaza, etc. En el campo escolar, “la institución confiere al discurso profeso-
ral una autoridad estatutaria que tiende a excluir la cuestión del rendimiento 
informativo de la comunicación” (Bourdieu & Passeron, 1977: 158)

Dos elementos resultan claves en la producción de los discursos: un habitus 
lingüístico conformado por una competencia lingüística y otro, el mercado 
lingüístico como sistema de sanciones, censuras y restricciones sociales que 
permiten al emisor del discurso determinar su sentido según los intereses, los 
interlocutores y el valor social según las demandas sociales y culturales. 

Los diferentes sentidos de una palabra se definen en las relaciones entre el nú-
cleo invariable y la lógica específica de los diferentes mercados, ellos mismos 
situados objetivamente con relación al mercado en el que se define el sentido 
más común. Solo existen simultáneamente para la conciencia culta que los 
genera al romper la solidaridad orgánica entre la competencia y el mercado 
(Bourdieu, 1982: 14-15).

En la competencia lingüística, por su parte, el hablante hace uso del cono-
cimiento que tiene de la lengua, no solamente en términos de conocimiento 
gramatical, sino también social, es decir puede dar cuenta de las demandas del 
mercado, lo que es pertinente, lo adecuado, lo que puede generar incomodi-
dad, pero también uso de las formas sociales de la cortesía. Lo importante aquí 
es alcanzar con éxito los beneficios de su intención comunicativa. Un profesor 
que quiera generar temor en sus estudiantes, más que conocer su lengua, sabe 
qué enunciados, palabras, qué tono de voz, qué postura corporal y el momento 
y lugar de su discurso. 

Respecto a los habitus lingüísticos, estos se configuran como disposiciones 
elaboradas socialmente que se expresan a través de formas de hablar y decir 
ciertas cosas y cierta capacidad lingüística para construir diferentes discursos 
que respondan a situaciones comunicativas en las cuales existe una necesidad 
comunicativa (Bourdieu, 1982). Sin embargo, y como parte del lenguaje mu-
chas situaciones comunicativas entre profesores y estudiantes se realizan de 
manera silenciosa, es decir sin hablar, como por ejemplo las miradas reproba-
torias, los modales, tonos de voz, movimiento corporal, los cuales son difíciles 
de capturar, pero tan poderosos como formas de configurar habitus y como 
formas de comunicación y ejercicio del poder. 
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El habitus lingüístico, nos dice Bourdieu, es un

[...] sistema de disposiciones socialmente construidas, que implica una pro-
pensión de hablar de cierta manera; una competencia para hablar insepara-
blemente definida como una aptitud lingüística; es la capacidad social para 
emplear adecuadamente esta competencia en una situación dada (Bourdieu 
y Wacquant, 2005: 104-105).

Lo anterior, podría explicar, las diferentes formas de interacción empleadas 
por el profesor en la comunicación pedagógica del aula de clase. El discur-
so normativo, autoritario, directivo que se hace posible en los actos de habla 
producidos para mantener el control y ejercer la autoridad, tal es el caso del 
regaño, la humillación, la amenaza, la burla y el insulto, que para muchos 
profesores y estudiantes es algo normal, así como parte de las estrategias disci-
plinarias y de formación. 

De otra parte, la escuela ha pretendido siempre unificar los modos de produc-
ción lingüística, valorando unos (clase dominante) y descalificando otros, las 
formas populares. Muchos niños y niñas al llegar a la escuela quedan excluidos 
ya que ella no los reconoce y por lo tanto los margina, los excluye y con el 
tiempo no logran alcanzar las competencias impuestas y por tanto fracasan 
en su intento por obtener un título al que el sistema escolar le da el valor más 
importante. Otro aspecto lo constituyen los mecanismos de interacción entre 
profesores y estudiantes en donde el profesor, es quien habla (locutor legítimo 
y autorizado), el estudiante escucha y obedece. Más allá de insultos, gritos, 
regaños, humillaciones, amenazas y otras formas de maltrato, resulta clave pro-
fundizar en lo que hay más allá de lo que observamos y aceptamos como parte 
de las prácticas pedagógicas.

Violencia escolar

El tema de la violencia escolar es hoy en día tan  invasivo que llega a conver-
tirse en sospechoso. Su influencia revela la mutación profunda de la escuela, 
mutación que sus actores no quieren percibir de otro modo más que bajo el 
ángulo de la crisis (Dubet, 1992; citado por Guzmán, 2012: 51).

Estas palabras de Dubet, nos señalan que la explosión de la violencia escolar 
no solo es un cambio en el comportamiento de los estudiantes, nos sugieren 
entonces, mirar más allá de los hechos de violencia que reportan diariamente 
los medios de comunicación para pensar en la posibilidad de explicación de 
este fenómeno en las mutaciones o configuraciones que ha tenido la misma 
escuela en su historia, y que también ha incidido en las formas de percepción 
de estudiantes, profesores, directivos, autoridades y los mismos investigadores. 
En este sentido Dubet nos recuerda que el concepto de violencia no ha existido 
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siempre y que además, según el momento histórico ha tenido diferentes con-
notaciones: disciplina, castigo, convivencia, entre otros (Guzmán, 2012: 53).

Otro elemento importante a tener en cuenta, es que las investigaciones han 
permitido, en gran medida, capturar la realidad de la violencia escolar en los di-
ferentes contextos y además proponer múltiples estrategias para su prevención 
y tratamiento según su prevalencia, dichos esfuerzos pareciera ser insuficientes. 

Al respecto, señala Eric Debarbieux, que

[…] la investigación internacional muestra que no existe una fatalidad de la 
violencia en la escuela, y que programas bien pensados pueden ser eficaces. 
Además, podría pensarse, que su difusión y desarrollo a cabalidad podrán 
contribuir fuertemente a resolver el problema. (Debarbieux, 2012: 429)

Una de las preguntas más reiteradas por los investigadores en los últimos 
años es ¿de qué tipo de violencia escolar estamos hablando? Al respecto es 
importante pensar y analizar lo que Guzmán (2012) ha denominado “la dimen-
sión estratégica de la violencia escolar”, es decir, las maneras como se ejerce 
esta violencia, los actores que participan, los roles que asumen bien sea como 
agresor, víctima u observador, los medios que utiliza y los efectos que generan 
tanto para los pares, el sistema escolar, padres de familia y docentes (Guzmán, 
2012: 67). Lo anterior nos permite, inicialmente, pensar en la violencia escolar 
como en una red de relaciones entre actores, formas, escenarios e impactos, lo 
que implicaría pensar en que no estamos hablando de una sola violencia, sino 
de múltiples formas de la violencia escolar, que si bien ocurren en el espacio 
institucional, cada una posee una naturaleza particular, lo cual implica estable-
cer ciertas distinciones como un requisito indispensable para su comprensión y 
explicación. Los análisis realizados nos han señalado que no son equiparables 
las agresiones que recibe un estudiante por sus compañeros de manera siste-
mática, a la que recibe por parte de sus profesores y aquella que surge de las 
prácticas educativas propias del sistema escolar como las diversas formas del 
castigo y disciplinamiento que hacen parte del ejercicio de la autoridad escolar.

De esta manera y como señala Salmerón (2012) la noción de violencia es-
colar es utilizada por algunos autores para dar cuenta del tipo de prácticas de 
agravio que ocurren en la escuela. En esta misma línea señala Carlota Guzmán 
que en el ámbito escolar “suele designarse como violencia a conductas ex-
tremadamente heterogéneas, como robo, la agresión contra los maestros, las 
peleas entre alumnos, el desorden, la falta de atención, las relaciones con los 
padres” (Guzmán, 2012: 49) 

Si bien todas estas situaciones ocurren en las escuelas cotidianamente, no 
son iguales ya que obedecen a lógicas diferentes y por tanto, sus dinámicas e 
impacto. Para el caso de la presente reflexión nos interesa analizar específica-
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mente el maltrato ejercido por el profesor sobre el estudiante el cual se presenta 
de manera sutil o muchas veces de manera directa y descarnada en las inte-
racciones cotidianas y que podría mantener cierta relación con una violencia 
generada por el mismo sistema escolar que lo ha legitimado y naturalizado con 
el tiempo. 

Respecto a lo que asumimos en esta reflexión como violencia escolar, Gvirtz 
& Larrondo (2012) señalan que “cuando hablamos de violencia, nos referimos 
a un modo de relacionarse con los otros que implica imposición y unilatera-
lidad, y supone a la vez que el consenso y el consentimiento están ausentes” 
(Lavena, citado por Gvirtz & Larrondo, 2012: 295-296).

Como complemento a lo anterior, Daniel Míguez señala que existen diferen-
tes formas que la violencia adopta y que por su naturaleza, no son visibiliza-
das totalmente y por ello podrían pasar inadvertidas para estudiantes, padres, 
maestros y autoridades educativas, pero con un efecto negativo por quien las 
padece. Al respecto nos dice que:

[…] la violencia supone en cambio considerar formas más sutiles de la mis-
ma, entre otras la presión psicológica, el hostigamiento social, la imposición 
cultural (violencia simbólica). En definitiva abarca acciones que no necesa-
riamente están catalogadas como infracciones al código penal o son conside-
radas agresiones graves en general, pero que son vividas traumáticamente por 
las víctimas. (Míguez, 2012: 76)

Reconocer la existencia de formas de violencia sutiles y por lo tanto poco 
visibilizadas y debatidas implicaría, en términos de una sociología de la ex-
periencia, analizar el fenómeno partiendo del “reconocimiento del alumno [y 
el docente] como sujeto activo, que construye su experiencia escolar y que le 
confiere un sentido subjetivo a sus acciones” (Guzmán, 2012: 65). Lo anterior, 
implicaría también incursionar en las representaciones subjetivas de los acto-
res, los ordenamientos sociales y las estructuras bajo las cuales tanto profesores 
y estudiantes construyen sus experiencias, sentimientos, lógicas y relaciones 
interpersonales. 

La escuela no solo ha sido afectada por la violencia generada entre los es-
tudiantes (acoso escolar) o por la proliferación de actos contra ella como van-
dalismo, sino que ella ha mantenido también diversas prácticas que si bien 
han sido concebidas como mecanismos lícitos para formar a niños y jóvenes, 
han contribuido a generar también otras formas de violencia solapadas bajo el 
concepto de disciplina, convivencia e inclusive, democracia. 

El sistema educativo es símbolo de fracaso, de perspectivas limitadas de in-
serción en la vida profesional; es símbolo, a veces, de discriminaciones y de 
desigualdades en las posibilidades de éxito (…) que van ampliándose con el 
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paso de los años. La educación pública se convierte en emblema del mundo 
de los incluidos, que contrasta con quienes han de permanecer marginados. 
(Blaya, 2012: 34)

Respecto a las prácticas de exclusión, las diversas situaciones que se presen-
tan con los estudiantes en las escuelas muestran como ella no ha sabido cómo 
afrontar y contener los diferentes problemas que se presentan: disrupción, con-
flicto, agresiones, entre otras, que al carecer de herramientas pedagógicas y 
personal de apoyo, podrían minimizar los efectos negativos para la escuela. 
La mejor salida generalmente es la expulsión del estudiante, el castigo y el 
señalamiento. 

Maltrato escolar en el contexto colombiano y políticas educativas 

En el contexto colombiano, las políticas y el marco legislativo orientado a la 
protección de los Derechos de niños, las niñas y los jóvenes contra toda for-
ma de maltrato y violencia, tiene un punto de partida importante con la firma 
por parte de Colombia de la Convención Internacional de los Derechos de 
los Niños (1989). La CDN, por su parte define en su Art. 19 que es obligación 
del Estado “(…) proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico 
o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el 
abuso sexual” (CDN, 1989: 24). Lo anterior no solo incluye a los padres, sino a 
toda persona que tenga bajo cuidado a los niños y las niñas, como por ejemplo 
los docentes.

Posteriormente, en la Constitución Política (1991), Art. 13 se consagra el 
principio de igualdad, y en el Art. 44 se señalan como derechos fundamenta-
les de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la 
alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no 
ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recrea-
ción y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de 
abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación 
laboral o económica y trabajos riesgosos. Además en el Art. 67 se establece la 
educación como un derecho de la persona y un servicio público que tiene una 
función social (…) con la que se busca una educación en el respeto por los 
derechos humanos, la paz y la democracia.

La Ley 1098 del Código de infancia y la Adolescencia (2006), en su Art. 41 
señala el respeto por la integridad física, psíquica e intelectual y el ejercicio de 
los derechos de los niñas, niñas y adolescentes. Entre otros, resulta importante 
lo señalado en el Art. 20 en donde debe garantizar un ambiente escolar respe-
tuoso de la dignidad y los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes. 
Así mismo, el Código señala: “Erradicar del sistema educativo las prácticas 
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pedagógicas discriminatorias o excluyentes y las sanciones que conlleven mal-
trato o menoscabo de la dignidad o integridad física, psicológica o moral de los 
niños, niñas o adolescentes”. 

Recientemente la Ley 1620 (2013) y el Decreto 1965 (2013) sobre Sistema 
Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el ejercicio de los Derechos 
Humanos, la Educación para la sexualidad y la Prevención y Mitigación de la 
Violencia Escolar, cuyo objetivo es prevenir y mitigar la violencia escolar y el 
embarazo en la adolescencia, en la perspectiva de los derechos humanos y la 
formación de ciudadanía. En su Art. 2, la Ley 1620 conceptualiza que el acoso 
escolar o bullying como una

 […] conducta negativa, intencional metódica y sistemática de agresión, in-
timidación, humillación, ridiculización, difamación, coacción, aislamiento 
deliberado, amenaza o incitación a la violencia o cualquier forma de maltrato 
psicológico, verbal, físico o por medios electrónicos contra un niño, niña o 
adolescente, por parte de un estudiante o varios de sus pares con quienes 
mantiene una relación de poder asimétrica, y que se presenta de forma reite-
rada o a lo largo de un tiempo determinado. También puede ocurrir por parte 
de docentes contra estudiantes, o por parte de estudiantes contra docentes, y 
ante la indiferencia o complicidad de su entorno. (Ley 1620, 2013: 2)

Es importante señalar cómo la Ley que crea el Sistema Nacional de Convi-
vencia Escolar que contiene elementos importantes como son: el enfoque de 
derechos, la formación de ciudadanía, el principio de corresponsabilidad y la 
convivencia pacífica, reduce el maltrato escolar a situaciones de acoso escolar, 
es decir coloca al profesor en un mismo nivel con los estudiantes, descono-
ciendo que el profesor, a diferencia de una estudiante posee un poder y una 
autoridad que no tienen los estudiantes y que, por lo tanto no mantiene una 
relación asimétrica con los estudiantes.

Configuración del maltrato escolar 

Con relación al el concepto de violencia escolar, los estudios recientes señalan 
que la violencia escolar es un concepto que engloba las diferentes formas de 
uso de la fuerza física o poder para hacer daño a otros, y que por lo tanto es 
necesario diferenciar tres grandes campos: El primero relacionado a la violen-
cia en el escuela en la cual se presentan diferentes situaciones que afectan la 
convivencia de los agentes educativos. Una segunda forma, violencia contra la 
escuela en la cual las acciones negativas están orientadas a dañar los bienes 
de la escuela, y el tercer campo referido a la violencia ejercida por la misma 
escuela a través de sus prácticas pedagógicas, mecanismos de disciplinamien-
to, maneras de ejercer el poder y la autoridad, es decir, violencia simbólica 
(García, Guerrero & Ortiz, 2012).
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De otro lado, según las posiciones de los agentes en el campo escolar, las 
formas de accionar y la naturaleza de la violencia escolar, se ha establecido 
una tipología de la violencia escolar así: contravenciones infantiles y juveniles, 
que se refiere a las faltas a la convivencia escolar. El acoso escolar, bullying o 
matoneo, que se refiere al daño (físico o emocional) ejercido por uno o varios 
compañeros a un estudiante de manera sistemática en una relación de desequi-
librio de poder. Y finalmente, el maltrato escolar, referido a “un tipo de relación 
social irrespetuosa, descortés, abusiva, intimidatoria entre profesor-profesor, 
profesor-estudiante, estudiante-profesor o estudiante-estudiante” (García, Gue-
rrero & Ortiz, 2012: 34). 

La Organización Mundial de la Salud (1999), define el maltrato como: “Toda 
acción, omisión o trato negligente no accidental que priva al menor de sus 
derechos y bienestar, que amenaza y/o interviene su ordenado desarrollo físico, 
psicológico o social y cuyos actores pueden ser personas, instituciones o la 
misma sociedad” (Citado por Suárez & Márquez, 2009: 164). Consideramos 
relevante de la anterior definición cómo las formas de maltrato se constituyen 
en vulneración de los derechos, los daños ocasionados por este tipo de violen-
cia, y dentro de los agentes que lo ejercen, las instituciones, la escuela y los 
maestros.

Para la presente reflexión asumiremos el concepto de maltrato escolar el cual 
se define como: 

[…] Forma específica de la violencia, que se manifiesta en la cultura escolar 
mediante acciones y actitudes de maltrato físico y emocional, incluso verbal, 
que puede ser ocasional o esporádico y se presenta en relaciones jerárquicas 
de adultos hacia infantes y jóvenes o en dinámicas de pares, adulto-adulto o 
entre niños y niñas o jóvenes; o desde la población infantil y juvenil hacia los 
adultos. (García & Guerrero, 2011: 310)

Algunas investigaciones señalan que cuando los estudiantes son las víctimas 
de maltrato ya sea por parte de sus compañeros o profesores, esta violencia se 
minusvalora o simplemente se oculta por considerarla poco importante. Mu-
chos maltratadores consideran que su comportamiento es correcto y necesario; 
pegar, humillar, insultar y gritar contribuyen a la educación así como un día 
lo hicieron con ellos. “Muchos niños llegan a interpretar el abuso como una 
medida necesaria, que los adultos lo hacen porque los quieren y por su bien 
(…) desde esa óptica el maltrato puede percibirse como justo porque uno es 
malo y se lo merece” (Pérez, 2002: 85). 

Lo más preocupante de las situaciones de maltrato ejercida por maestros so-
bre sus estudiantes, es que al considerarse natural y propio de las prácticas pe-
dagógicas, éstas no son denunciadas. Sin embargo, muy seguramente, tendrán 
un efecto significativo sobre las interacciones entre estudiantes y de estos con 
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sus profesores, la percepción del clima de aula, el rendimiento académico, la 
deserción, la autoestima, y el fracaso escolar.

Naturaleza del maltrato escolar

Según la clasificación de la naturaleza de los actos violentos establecida por 
OMS (2002), el documento señala como ésta se presenta de manera física, 
sexual, psicológica y privaciones o desatención y la importancia del entorno 
en que se produce la relación entre víctima y agresor. Adicionalmente, y para 
el presente análisis, se incorpora la naturaleza simbólica de la violencia de la 
cual ya se ha hecho mención. 

El maltrato físico, se define como

 […] el empleo de la fuerza física en forma intencional, que afecta la salud y 
la integridad de los niños. En casos más frecuentes es común el uso de golpes, 
quemaduras, el estrangulamiento, ahogamiento, las fracturas, la negación de 
cuidados médicos… hasta el descuido de la higiene personal y nutrición del 
menor (Suárez & Márquez, 2009: 167). 

El uso de la fuerza no solo causa dolor en la víctima sino que, genera daños 
emocionales (Naciones Unidas, 2006: 18). Si bien, esta forma de maltrato fí-
sico hizo parte de las estrategias de castigo escolar y disciplinamiento, esta ha 
venido desapareciendo de las prácticas pedagógicas de los maestros (García & 
Ortiz, 2012: 58), sin embargo, son comunes los empujones, zarandeo, pelliz-
cos, castigar a un niño manteniéndolo de pie, no dejarlo ir al baño y el maltrato 
físico indirecto, cuando a juicio del profesor cita a los padres y se les traslada a 
ellos la responsabilidad. La reacción más común es castigar físicamente cuan-
do reciben quejas de los maestros.

Como violencia sexual, el Decreto 1965 (2013) que retoma el Artículo 2 de 
la Ley 1146 (2007), señalan que por violencia sexual contra los niños, niñas y 
adolescentes se entiende como:

[…] todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un niño, niña 
o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma de coerción física, psi-
cológica o emocional, aprovechando las condiciones de indefensión, de des-
igualdad y las relaciones de poder existentes entre víctimas y agresor. (MEN, 
2013: 15)

El maltrato psicológico o emocional, es asumido como: 

[…] se produce cuando un cuidador no brinda las condiciones apropiadas y 
propicias e incluye actos que tienen efectos adversos sobre la salud emocional 
y el desarrollo del niño. Tales actos incluyen la restricción de los movimientos 
del menor, la denigración, la ridiculización, las amenazas e intimidación, 
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la discriminación, el rechazo y otras formas no físicas de tratamiento hostil. 
(Garzón, 2009: 79) 

Agrega el autor, que el adulto ejerce rechazo por el niño o la niña cuando 
se rehúsa a reconocer la importancia y legitimidad de sus necesidades. En este 
sentido se ejercen prácticas como por ejemplo: aislar, cuando el adulto impide 
al niño el acceso a experiencias sociales habituales normales, impide la forma-
ción de amistades y hace creer al niño que está solo en el mundo. Aterrorizar a 
través de los ataques verbales al niño para generar en él miedo, intimidación y 
susto, haciendo creer al niño que el mundo es caprichoso y hostil. Corromper, 
cuando el adulto des-socializa al niño y lo estimula a implicarse en conductas 
destructivas. Algunas de las prácticas cotidianas de los maestros son: el regaño 
permanente, la humillación, la burla, indiferencia, gritos, ofensas, insultos, ri-
diculización, expulsar, discriminación y exclusión. 

Clima escolar y el clima de aula

Los análisis sobre el clima escolar son muy recientes y se ubican especialmente 
en los últimos 15 años, lo cual evidencia su importancia tanto para investiga-
dores, autoridades educativas y las comunidades educativas. D’Angelo & Fer-
nández (2011) plantean la importancia de los estudios sobre los climas esco-
lares y, especialmente, su relación con la violencia escolar, para lo cual hacen 
un llamado a no asumir explicaciones deterministas ya sean para explicar la 
violencia como resultado de comportamientos “desviados” o, por otra parte a 
entenderla como producto de las condiciones sociales externas a la institución 
escolar. Se plantea entonces, la posibilidad de analizar las dinámicas internas 
de la escuela en las cuales aparece el conflicto, la violencia y su relación con 
el clima escolar. Una primera referencia sobre el concepto clima escolar está 
planteada en el texto Ecología del desarrollo humano de Bronfenbrenner (1987) 
en donde el autor señala que

[…] es muy probable que un ambiente institucional resulte perjudicial para el 
desarrollo del niño si se combinan las siguientes circunstancias: si el ambien-
te ofrece pocas posibilidades para la interacción del niño con su cuidador, en 
una variedad de actividades, y si el entorno físico restringe las oportunidades 
de locomoción y contiene pocos objetos que el niño puede utilizar en la 
actividad espontánea. (Bronfenbrenner, 1987: 66)

El clima es entonces, la calidad del centro en la que resultan claves las rela-
ciones interpersonales percibidas y experimentadas por estudiantes, profesores 
y directivos. Es decir, el clima se basa en la percepción colectiva sobre las 
relaciones y las interacciones personales que contribuyen en la percepción 
de los comportamientos de los miembros de la comunidad educativa (Blaya, 
Debarbieux, Del Rey & Ortega, 2004). 
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Las investigaciones realizadas por Debarbieux (1996) permitieron identificar 
y develar las percepciones sobre los comportamientos y actos de violencia 
por parte de estudiantes, profesores y otros adultos, y su relación con el clima 
escolar. 

Para el presente trabajo, asumimos la definición propuesta por Catherine Bla-
ya cuando plantea el clima en términos de calidad general de las relaciones e 
interacciones entre los diferentes actores de la escuela, en las cuales se incluye 
tanto relación entre compañeros como relaciones entre profesores y estudian-
tes (Blaya, 2010). Como complemento a lo anterior, Enrique Chaux señala: 
la importancia que tiene el sentido de pertenencia, la satisfacción laboral, la 
conexión percibida entre los miembros de la comunidad educativa, el apoyo 
con que todos perciben qué tanto las opiniones de cada uno son tenidas en 
cuenta (Chaux, 2012).

Con relación al clima de aula, López, Bilbao y Rodríguez (2012) señalan 
la importancia de distinguir el concepto de clima escolar, ya referido ante-
riormente, y el de clima de aula. Mientras que el primero hace referencia a 
las percepciones, pensamientos, valores, y maneras de actuar por parte de los 
diferentes miembros de la comunidad educativa, el clima de aula se refiere 
particularmente a la percepción de estudiantes y profesores respecto a los as-
pectos del aula de clase y que inciden en la calidad de las relaciones y los 
aprendizajes (Villa & Villar, citado por López et al., 2012: 95). 

De otra parte, es el aula el espacio para el encuentro real de profesores, 
estudiantes y donde se hace viva la relación escolar: amistad, aprendizaje, con-
flicto, afecto y emociones. 

El clima del aula que se logra permite que los estudiantes puedan generar op-
ciones creativas para resolver problemas, presentar sus posiciones de maneras 
asertivas, escuchar activamente a los demás, tomar diversas perspectivas, ge-
nerar empatía con sus compañeros y poner en práctica su pensamiento crítico 
frente a lo que pasa en su contexto cercano. Los problemas de agresión o 
disciplina son tomados como oportunidades para el aprendizaje de formas 
pacificas de relacionarse. (Chaux, 2012: 87-88)

Dentro de los factores que pueden incidir en un clima negativo, podemos 
encontrar las siguientes: A nivel institucional, las prácticas autoritarias de pro-
fesores y directivos, normas represivas y ausencia de espacios de participa-
ción, Espinoza (2006); prácticas burocráticas de la escuela, presión laboral y 
relaciones conflictivas entre docentes y directivos, además de la inseguridad, 
violencia, baja calidad en las relaciones interpersonales, y multivictimización, 
Blaya, Debarbieux, Del Rey y Ortega (2004); comentarios negativos, rumores y 
chismes entre adultos, Blaya (2010); falta de colegaje entre maestros y sentido 
de comunidad, Debarbieux (2012); incoherencia entre el discurso democrático 
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de la escuela y las prácticas autoritarias, Alterman y Coria (2012); multiplicidad 
de tareas que realizan los orientadores escolares y escaso tiempo al trabajo con 
estudiantes, García y Ortiz (2012a); Cambios en las relaciones de autoridad en 
la familia y en la escuela, García y Guerrero (2012b); carencias y diferencias en 
la formación inicial y permanente del profesorado, Blaya, Debarbieux, Del Rey 
y Ortega (2004); asignar la responsabilidad del clima caótico a los problemas 
sociales, D´Angelo & Fernández (2011).

En lo relacionado con las prácticas pedagógicas, la ausencia de maestros 
idóneos para manejar conflictos y la poca participación de los padres en la 
vida escolar, Valencia (2004); sistema de evaluación represivo, bajo desempe-
ño académico, exigencia académica exagerada a los estudiantes que desen-
cadenan desmotivación y apatía por las clases, D´Angelo y Fernández (2011); 
ausencia de participación de los docentes en la construcción de ambientes de 
aprendizaje y de convivencia, López, Bilbao y Rodríguez (2012); estructura 
homogenizante de los estudiantes y los grupos y fuerte condicionamiento de 
los estudiantes a obedecer al profesor, exclusión y tratos humillantes de los 
maestros, Díaz-Aguado (2006). 

Respecto al comportamiento y actitudes de los estudiantes, que pueden afec-
tar o incidir en el clima, los investigadores destacan: Episodios de maltrato 
entre compañeros de clase y acoso escolar, Espinoza (2006); burla y discrimi-
nación por características personales de los estudiantes, D´Angelo y Fernández 
(2011); prevalencia de hurtos menores, vandalismo, ataques contra la pro-
piedad personal, falta de respeto, desconfianza, inseguridad y conflictividad, 
Secretaria de Gobierno, Bogotá (2006). Sentimiento de inexistencia y falta de 
reconocimiento de los jóvenes por parte de colegio, Prieto (2011); hostilidad 
de la escuela frente a los estudiantes, y generación de tensiones y conflictos en 
la vida escolar, D´Angelo y Fernández (2011).

Desde la perspectiva de los maestros, se destaca: Malas relaciones y prácti-
cas de maltrato entre profesores y estudiantes, Mendoza (2011); Inseguridad 
y estilo de enseñanza autoritaria, Espinoza (2006); Intimidación a estudiantes 
y abuso de poder por parte del profesor, Chaux (2012); Falta de reglas claras 
y arbitrariedad en la aplicación por parte de los docentes, uso de las califica-
ciones para sancionar, D´Angelo y Fernández (2011); imposición del orden 
de valores y pautas que van en contra de la posibilidad de construir modos de 
convivencia que generen posibilidades de ser y estar en la institución escolar, 
Gvirtz y Larrondo (2012); y finalmente, garantizar el desarrollo de los procesos 
de actualización y formación docente y evaluación del clima escolar en los 
establecimientos educativos, Ministerio de Educación Nacional de Colombia, 
Ley 1620 (2013).

Los factores que contribuyen significativamente en la construcción de climas 
escolares positivos y constructivos, podemos destacar las siguientes: Relacio-
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nes de cuidado en la perspectiva de una ética del cuidado planteada por Nel 
Noddings (1992), en donde se generan relaciones respetuosas de cuidado entre 
profesores y estudiantes, pero donde los docentes también se sienten cuidados 
de los demás miembros de la comunidad. De esta manera, el cuidado se piensa 
como preocupación mutua por el otro, calidez y afecto, comunicación clara 
y abierta, manejo constructivo de los conflictos, solidaridad, empatía y segui-
miento de instrucciones. De otra parte, promover un clima basado en las com-
petencias ciudadanas y compromiso institucional, Chaux (2012); Organización 
del trabajo escolar en equipos heterogéneos, Debarbieux (2012); y finalmente 
y como lo plantea Elías (1993), desarrollar relaciones temperantes entre los 
integrantes de la comunidad educativa. Las relaciones temperantes se basan 
en el establecimiento de vínculos de apoyo cooperativo, relaciones simétricas 
de respeto y reconocimiento entre los miembros de la escuela, Míguez (2012).

Uno de los aspectos importantes, señalado por los investigadores, se refiere a 
la construcción de ambientes democráticos en las aulas, en donde los estudian-
tes y profesores participen de las decisiones y todos consideren que su aporte es 
importante. Además, “un clima democrático permiten que todos los miembros 
de la comunidad sientan involucrarse en los proyectos y decisiones importantes 
que afectan a la institución. Es decir, que vean que sus iniciativas y puntos de 
vista son tenidos en cuenta” (Chaux, 2012: 90). 

Otro elemento clave, lo constituye 

[…] la autoestima de los estudiantes, mientras que el clima autoritario está 
indirectamente asociado a la violencia entre iguales bullying, lo cual indica 
que mientras menor sea la capacidad del maestro de motivar las relaciones 
de respeto entre estudiantes [y entre profesores y estudiantes], estos sentirán 
mayor libertad para actuar en contra de sus iguales [y sus propios maestros]. 
(Espinoza, 2006: 233)

Malestar escolar 

El malestar escolar es algo que nos hemos encontrado reiteradamente en la 
revisión de la literatura sobre la violencia escolar, y específicamente sobre el 
maltrato escolar. Se define como “un saldo negativo en las cuentas con la vida 
(…) que surge de no alcanzar lo que se valora” (Onetto, 2004: 27). 

Los análisis realizados en diferentes contextos, han evidenciado diversas ma-
nifestaciones tanto en estudiantes y los docentes, respecto a situaciones nega-
tivas que viven en las aulas. Por ejemplo, los niños, niñas y jóvenes franceses y 
españoles, han manifestado un nivel alto de insatisfacción con el clima escolar 
y una percepción “de que todo va mal en su centro” (Blaya, Debarbieux, Del 
Rey & Ortega, 2004). En México, el trabajo de Luz María Velásquez (2005) 
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evidenció que, frente a los episodios de violencia, los estudiantes expresan sen-
timientos de desolación, desamparo, angustia, inseguridad, amargura, temor, 
rencor, miedo y odio. 

Muchos maestros manifiestan en la actualidad actitudes de los estudiantes 
que van de temperamentos pasivos y desinteresados frente a las actividades 
escolares, a comportamientos extremadamente activos, desordenados y prota-
gonistas de actos disruptivos (D´Angelo & Fernández, 2011). 

Respecto a los sentimientos de impunidad, muchos estudiantes manifiestan 
que más que la situación de agresión recibida, lo que más los lastima es la 
impunidad que se vive en los colegios. (Velásquez, 2005).

Con relación a los sentimientos de malestar de los profesores, estos varían: 
por un lado deben enfrentarse a estudiantes coaccionados a permanecer en 
las aulas (Martín Criado, 2010); confrontaciones entre maestros viejos y los 
nuevos: 

Los primeros señalan una sensación de fracaso generalizado, docentes que se 
quieren ir, jubilarse. En cambio, a los jóvenes se les atribuye la falta de cono-
cimientos disciplinarios, pedagógicos y atributos de personalidad necesarios 
para desarrollar la tarea. Manifiestan que lo común a ambos, jóvenes y viejos, 
es el descontento. Los propios maestros perciben el colegio como un espacio 
hostil. (D´Angelo & Fernández, 2011)

También se percibe cansancio de los maestros y acomodación a la violencia 
(García & Ortiz, 2012); se les ha exigido a los docentes el cumplimiento de tan-
tas responsabilidades como funciones tiene la escuela olvidando su condición 
laboral, sus competencias para realizar las múltiples tareas que se les asigna. 
Sin embargo, se les culpa y responsabiliza de los fracasos del sistema escolar 
(Martín Criado, 2010). Lo anterior sumado a las dificultades de aprendizaje que 
presentan los estudiantes frente a las cuales los maestros no pueden responder 
eficazmente (Defensor del pueblo, 2006).

En conclusión, el malestar manifiesto por profesores y estudiantes puede en-
contrar su origen en el sistema burocrático de la escuela que “obliga” a los 
niños y jóvenes a permanecer en ella. Así mismo, la acumulación de funciones 
que asume la escuela cada día que genera mayores tensiones en su interior, a 
lo que suman las múltiples expectativas que la sociedad deposita en la escuela 
y a los maestros. (Martín Criado, 2010); ausencia de diálogo  entre estudiantes, 
profesores y directivos y trato inadecuado del docente al estudiante. 

Los profesores por su parte, manifiestan ser tratados despectivamente por sus 
estudiantes, inclusive por los padres de familia (D´Angelo & Fernández, 2010). 
En una sociedad con múltiples problemas, se ha encargado al sistema educativo 
de trasmitir valores y comportamientos ciudadanos como si la única responsa-
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ble fuera la escuela, olvidando otros actores como la familia y la sociedad. Sin 
embargo, las mismas instituciones conviven con la burocracia y la corrupción 
(Prieto, 2011), así, entre otras, la institución escolar se ha “transformado en un 
escenario en el cual las prácticas violentas intentan dar un nuevo orden a la 
vida escolar” (Valencia, 2004: 33).

El maltrato escolar ejercido por los maestros sobre sus estudiantes es un fe-
nómeno que requiere para su comprensión y explicación la reconstrucción de 
la noción de campo escolar, en el cual se ocurren las acciones maltratantes 
(golpes, insultos, gritos, empujones, amenazas, entre otros) por parte de los 
profesores. Así mismo, poder configurar la escuela como campo nos permite 
identificar los diferentes elementos constitutivos del campo como son: las posi-
ciones que ocupan en el campo los docentes, estudiantes, inclusive los direc-
tivos; el capital que se pone en juego; los conflictos y luchas entre los agentes; 
las trayectorias de los docentes; los habitus de los maestros y estudiantes; las 
prácticas pedagógicas y las representaciones del maltrato que tienen tanto los 
docentes como los estudiantes. 

Si bien el maltrato escolar se origina al interior de las prácticas pedagógicas, 
es importante identificar en qué tipo de pedagogía es posible se presente y cuál 
es su función. De esta manera se podría reconocer que las acciones pedagógi-
cas, además de transmitir o generar conocimientos en las disciplinas escolares, 
contribuyen a generar un habitus que dispone a los estudiantes para reconocer 
las diferentes formas de maltrato como algo natural y que contribuye a la for-
mación de niños, niñas y jóvenes. 

A pesar de la existencia de un marco político y jurídico, el maltrato contra los 
niños, las niñas y los jóvenes existe actualmente en las aulas. Nos preguntamos 
qué lo hace actual y cuál ha sido su transformación en el tiempo, lo cual nos 
motiva a investigar el tema, toda vez que existe en la actualidad un discurso 
nacional y mundial sobre la Paz, la formación de la ciudadanía, el respeto por 
los Derechos Humanos y el reconocimiento del niño, la niña y el joven como 
titulares de Derechos.

Conclusiones

El maltrato escolar ejercido por los maestros sobre sus estudiantes es un fenó-
meno que requiere para su comprensión y explicación la reconstrucción de la 
noción de campo escolar, en el cual se ocurren las acciones maltratantes por 
parte de los profesores. Así mismo, poder configurar la escuela como campo 
nos permite identificar los diferentes elementos constitutivos del campo como 
son: las posiciones que ocupan en el campo los docentes, estudiantes, inclu-
sive los directivos; el capital que se pone en juego; los conflictos y luchas 
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entre los agentes; las trayectorias de los docentes; los habitus de los maestros y 
estudiantes; las prácticas pedagógicas y las representaciones del maltrato que 
tienen tanto los docentes como los estudiantes. 

Si bien el maltrato escolar se origina al interior de las prácticas pedagógicas, 
es importante identificar en qué tipo de pedagogía es posible se presente y cuál 
es su función. De esta manera se podría reconocer que las acciones pedagógi-
cas, además de transmitir o generar conocimientos en las disciplinas escolares, 
contribuye a generar un habitus que dispone a los estudiantes para reconocer 
las diferentes formas de maltrato como algo natural y que contribuye a la for-
mación de niños, niñas y jóvenes. 

A pesar de la existencia de un marco político y jurídico, el maltrato contra los 
niños, las niñas y los jóvenes existe actualmente en las aulas. Nos preguntamos 
qué lo hace actual y cuál ha sido su transformación en el tiempo. En la Ley 
1620 de 2013 en Colombia, no se reconoce explícitamente a los maestros 
como autores del maltrato contra sus estudiantes, lo cual nos motiva aún más 
a investigar el tema, toda vez que existe en la actualidad un discurso nacional 
y mundial sobre la Paz, la formación de la ciudadanía, el respeto por los Dere-
chos Humanos y el reconocimiento del niño, la niña y el joven como titulares 
de Derechos.
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